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PROCESO:                  EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO MONITORIO 
DEMANDANTE:       JAIRO ENRIQUE GRACÍA PABA  
DEMANDADO:        ALEJANDRO ALONSO HINESTROSA GRISALES 
INFORME DE SECRETARIA 
 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo a continuación de proceso monitorio se 
adelantó JAIRO ENRIQUE GRACÍA PABA en contra ALEJANDRO ALONSO HINESTROSA 
GRISALES., que se lleva en este mismo despacho y fue recibida por este juzgado, con base a la 
sentencia de fecha 31 de julio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 19 de 2024. 

                          SALUD LLINAS MERCADO 
                          SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Barranquilla, marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Entra el despacho a estudiar la presente demanda ejecutiva a continuación de proceso monitorio, 
tal como lo establece el artículo 306 del C. G. P. 
 
Ahora analizado el libelo, se observa que la parte actora solicita mandamiento de pago por el monto 
de CUARENTA Y DOS MILLONES SETESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($42.780.000,oo), 
por conceptos por concepto del incumpliendo del contrato verbal de compra y venta una moto de 
agua marca YAMAHA FX SV 1800 CC, más sus accesorios, más los intereses moratorios, y agencias 
en derecho. 
 
En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 306 y 422 del Código General 
del Proceso, se desprende de los documentos que acompañan la demanda, y a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa, y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero. 
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1) Líbrese mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de la parte demandante JAIRO 
ENRIQUE GRACÍA PABA, actuando a través de apoderado judicial, y en contra de la parte 
demandada ALEJANDRO ALONSO HINESTROSA GRISALES., para que dentro del 
término de cinco (5) días, pague CUARENTA Y DOS MILLONES SETESCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS ($42.780.000,oo), por conceptos por concepto del incumpliendo 
del contrato verbal de compra y venta una moto de agua marca YAMAHA FX SV 1800 CC, , 
más los intereses moratorios a que haya lugar desde que se hizo exigible la obligación hasta 
su pago total. 

2) Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 295 del C. G. 
P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 
 

 
      YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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